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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de ta Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se convoca con
curso para proveer dos plazas de Inspectores va
cantes en la Policía Gubernativa de la Guinea 
Ecuatorial.

Vacantes en la Policía Gubernativa de ia Guinea Ecuato
rial dos plazas de Inspectores, dotadas cada una de ellas en 
el Presupuesto de aquellos territorios con los emolumentos 
globales de 158,220 pesetas, se anuncia su provisión a con
curso entre Inspectores de tercera del Cuerpo General de Po
licía que no hayan cumplido cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de instancias, en el caso 
de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración.

Las instancias, en las que se hará constar el estado cívU 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán 
dirigirse al excelentísimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas —Presidencia del Gobierno— por conduc
to de la Dirección General de Seguridad, que cursará tan sólo 
la de aquellos que considere destinadles.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servidos debidamente calificada.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificación médica oficial de que el aspirante reúne 

las condiciones físicas necesarias para residir en clima ecua^ 
orial y para el ejercido del cargo, y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales, los que resulten designados tendrán derecho a seis 
meses de licencia reglamentaria en la Península, con la per
cepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incoi-poración y regreso, así como 
los de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, 
tanto para los que resulten nombrados como para los fami
liares a su cargo, sujetándose además a las condiciones esta
blecidas en el Estatuto del personal del servido de aquella 
Administración, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exigidas o declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1965.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por lu que se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de las Forensias vacantes en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que se citan.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento Orgá
nico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 8 de junio 
de 1956, se anuncia a concurso de traslado la provisión de las 
Forensias vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que a continuación se relacionan entre Médicos Fo
renses de primera categoría con ascenso, primera, segunda y ter
cera categorías:

Aranda de Duero, Cervera del Rio Alhama, Inca, La Palma 
del Condado, Lerma^ Piedrahita, Sueca, Trujillo, Viílar del Ar
zobispo, Valoría la Buena.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor
madas por los Jueces respectivos y por su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio, en el

plazo de quince dias naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», señalando en su petición numeradamente el orden de 
preferencia de las vacantes a que aspiren.

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península 
podrán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuieio de 
cursar oportunamente las correspondientes solicitudes en la for
ma indicada.

No podrán ser tomadas en consideración las instancias que 
no vengan cursadas por conducto oficial.

Madrid. 5 de agosto de 1965.—^E1 Director general, Vicente 
González.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Albacete por la que se anuncia concurso-opo
sición libre, con carácter nacional, para proveer 
ocho (8) plazas de Camineros del Estado, vacan
tes en la plantilla de esta Jefatura, más las que 
se puedan producir en la misma categoria hasta 
la terminación de los exámenes.

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura en 
19 de los corrientes por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, se convoca concurso-oposición Ubre, con 
carácter nacional, para proveer ocho C8) plazas de Camineros 
del Estado, vacantes en la plantilla de esta provincia, así como 
las que pudieran producirse hasta la fecha de tei-minación de 
los exámenes.

El concurso-oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 13 de julio de 1961, y las bases que regirán 
son las que se indican a continuación:

1. » Podrán tomar parte quienes reúnan las condiciones si
guientes:

a) Aptitud física, acreditada mediante certificado médico 
oficial.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

c) No rebasar los treinta y cinco años de edad en la fecha 
en que finalice el plazo para presentación de instancias. Sin 
embargo, podrán tomar parte, aunque rebasen este límite de 
edad, los operarios que presten su trabajo en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones auxiliares o afines con un año de 
antigüedad en el momento de la convocatoria y siempre que 
no hayan cumplido la edad de sesenta años.

d) Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales 
de la aritmética.

e) Conocer las clases y dimensiones de la piedra macha
cada y gravílla, la forma de ejecutar su machaqueo, las re
paraciones de hácheos de toda clase de firmes y pavimentos, 
el perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales de los 
materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, cui
dado y poda de arbolado, asi como el Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras.

2. “ Las instancias para tomar parte en este concurso-opo
sición se dirigirán al ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia en que resida el interesado, re
integrada con pólizas de tres pesetas, y en ella se hará constar 
nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, 
profesión u oficio, si lo tiene, manifestando expresa y deta
lladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria. El plazo para la admisión de 
instancias será de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que 
lo justifique.

Igualmente se acompañarán a las instancias las certifica
ciones justificativas de los méritas que alegue el aspirante.


